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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Ayuntamientos, Juntas vecinales, Juz- 
o-ados municipales, Asociaciones, Sindi
catos y Compañías, 75 pesetas al año.

Particulares, 75 pesetas al año y 37‘50 
al semestre. . .

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

cénts. de pts.

ción o 
conducf

2.a Los

NCIAS
^’tar^ ninguna cómunica- 

. __nga registrada por 
<Hyti§rol»rno de la provincia.

os no oticiales, se inser
taran previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. EnJas subastas celebra

. das por entidades oficiales de cualquier
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el

* pago de los anuncios según Reales órde- ' 
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.
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CIRCULAR NÚM. 19. •

A fin de formalizar la Estadística de Repro
ductores equinos de ambos sexos de esta provin
cia, con fecha 31 -de Octubre, se remitieron for
mularios a todos los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, para que una vez requisitados los remitiera 
a la Delegación ele Cría caballar de Segobiag Soria, 
con residencia en Burgos. No habiéndose recibido, 
a pesar de haber sido reiterado el cumplimiento 
del servicio los citados formularios debidamente 
requisitados, ordeno a los Ayuntamientos cuya 
relación se adjunta, para que dentro del plazo 
máximo de ocho días cumplimenten el referido 
servicio, significándoles de que de no hacerlo le 
será impuesta una sanción. .

Soria 16 de Enero de 1942.
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
Relación nominal de los Ayuntamientos que no han 

remitido la estadística de reproductores »
Aliud, Arguijo, Aylagas, Baraona, Barriomar- 

tin, Bocigas de Perales, Cabrejas deLCampo, Ca- 
brejas del Pinar, Cardejón, Castilruiz, Cidones, 
Cigudosa, Cubo de la Solana, Cueva de Agreda, 
Cuevas de Ayllón, Chavaler, Esteras de Soria y 
Puentearmejil. •

Fuentecambrón, Hoz de Abajo, Liceras, Mo
rales, Nafria de Ucero, Noviales, Ocenilla, Pero- 
niel, La Poveda, Sauquillo de Boñices, Tardajos 
de Duero, Ucero, Valdelagua del Cerro, Valde- 
moro, Valdeprado, Valvenedizo y Velamazán.

J-EFATURA DEL ESTADO

Li E Y
La gran facilidad con que los transportes por 

carretera evaden el pago del impuesto de Trans
portes, debido a qué la responsabilidad fiscal en 

este impuesto es de difícil exigibilidad, por re
caer en la mayoría de los casos sobre elementos 
de fácil transmisión, resta eficacia a la percep
ción del impuesto y a la efectividad de las san
ciones que se imponen a los'defraudadores.

. Tratándose de un impuesto en el que, por lo 
general, los transportistas no tienen más obliga
ción que recaudar, declarar e ingresar en el Te
soro su importe, el que recae sobre los viajeros 
y mercancías que transportan, el incumplimien
to de los expresados deberes no puede obedecer 
más que a establecer, en perjuicio del Tesoro, 
una •verdadera competencia, de la que hace víc
timas a los que cumplen fielmente sus deberes 
tributarios, o al afán de aumentar sus garantías 
a costa del impuesto, percibiéndolo y dejando de 
ingresarlo en el Tesoro.

Resulta, pues, evidente'lá necesidad de po
ner término a esta situación, adoptando para 
ello las medidas indispensables, en evitación de 
los cuantiosos perjuicios que se irrogan al Teso
ro y en defensa obligada de aquellos contribuyen
tes que cumplen legalmente sus obligaciones, tri
butarias. .

En su consecuencia,
d is po n g o :

Artículo primero. A partir del día primero de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y dos nin
gún vehículo sujeto al pago de la Patente Nacio
nal, clases B y C, podrá circular por carretera, 
dentro del territorio nacional, sin llevar el docu 
mento*que determine el Ministerio de Hacienda, 
que acredite el cumplimiento de sus deberes fis
cales en lo que se refiere al impuesto de Trans
portes. A este efecto, se impedirá la circulación 
de todos los vehículos de las clases expresadas 
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que no lleven el mencionado documento, proce
diéndose al precintado de los mismos. .

Artículo segundo. En todos los casos de falta 
de pago del impuesto de Transportes o de las 
multas que se impongan por cualquier infracción 
de los preceptos legales que regulan este impues
to, responderán, en primer lugar, los vehículos 
automóviles utilizados por la entidad transportis
ta, aún en el caso de que figurasen a nombre de 
tercero. Esto, no obstante, si el débito fuera su
perior al valor de los vehículos, la Hacienda po
drá extender el embargo a otros bienes del deudor 
conforme al Estatuto de Recaudación vigente.

Artículo tercero. Se exceptúan del precinta
do y embargo a que hacen referencia los artícu
los anteriores, los carruajes destinados al trans 
porte de la correspondencia pública y los que 
presten servicios en concesiones de la clase, A, 
en los que se sustituirá por una intervención, 
que será desempeñada por un funcionario de Ha
cienda.

Artículo cuarto. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de la preseñte ley. • ' .

Dada en El Pardo a treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno —Fr a n 
c is c o  Fr a n c o . '

(B. O. del E. del día 12.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA .

. ORDEN '■

limo. Sr.: Las órdenes de este Ministerio, de 
20 de Mayo y 26 de Junio de 1941, establecieron 
a los efectos del registro de Rentas y Patrimo. 
nios, a cargo del Ministerio de Hacienda, que las 
relaciones mensuales de Sociedades constituidas 
modificadas o extinguidas que, a tenor del artí- - 
culo 22 de la ley de 22 de Septiembre de 1922, de 
bíah formular los Regittradores Mercantiles y No
tarios antq las Administraciones de Rentas públi
cas, lo efectuarían, en lo sucesivo, al través de 
la Dirección general de Contribución sobre la 
Renta. .

Creadas por orden del Ministerio de Hacienda 
de 25 de Noviembre último las Secciones del Ra
mo, a cuyo cargo quedan los servicios provincia
les del citado Registro de Rentas y Patrimonios, 
es a estas últimas oficinas a quienes corresponde 
la obtención de los datos-que de aquellas'relacio
nes pueden deducirse, y en consecuencia, proce
de modificar en el sentido indicado la-tramitación 
que las citadas disposiciones éstablecian.

Al propio tiempo y con el fin de unificar los 

servicios, es conveniente determinar concreta
mente los datos que deben contener las relacio
nes referidas y señalar, asimismo, el plazo en 
que debe darse cumplimiento por los funcionarios 
afectados, al artículo 22 del texto refundido an
tes citado. .

En su virtud, este Ministerio se ha servido' 
disponer: .

l .° Las relaciones de Sociedades de todas cla
ses, cuya constitución, modificación o extinción 
haya sido inscrita o autorizada por los Registra
dores Mercantiles o por los Notarios y que, a te
nor de las órdenes de este Ministerio de 20 de Ma
yo y 26 de Junio de 1941, debían cursar mensual
mente a la Dirección general de Contribución so
bre la Renta, las rendirán, en lo sucesivo, ante 
la Sección provincial de Contribución sobre la 
Renta de la-provincia respectiva. En esta forma 
serán tramitadas las relaciones correspondientes 
al presente mes de Enero. ' :

2 .° Las expresadas relaciones se dividirán en 
tres partes:.

. a) Sociedades constituidas o inscritas duran 
te el mes, en la que figurarán los datos siguien
tes: Nombre o razón social de entidad, clase, do
micilio, fecha de constitución, objeto de la So
ciedad, capital escriturado y el suscrito y des
embolsado, si constare este dato. Tratándose de 
Sociedades no anónimas, deberá hacprse constar 
también, el nombre y domicilio de los socios, asi 
como el capital aportado por cada uno.

5) Sociedades modificadas.—Figurarán los 
datos siguientes: Nombre o razón social, clase 
domicilio, fecha de su constitución, ídem de la 
modificación; somera indicación de ésta, deter
minando, cuando se trate de aumentos o reduc
ciones de capital la cuantía de la alteración y su 
distribución, en su caso, entre los socios o parti- 

"cipes; y
c) Sociedades disueltas, en la que constarán 

únicamente, el nombre o razón social, domicilio, 
objeto, fecha de constitución, ídem de disolución 
y causa de ésta; y

3.° Las aludidas relaciones se formalizarán por 
los Notarios y Registradores Mercantiles, de mo
do tal que inexcusablemente, tengan entrada en 
la Sección de Contribución sobre la Renta corres
pondiente durante los diez primeros días del mes 
siguiente al en que se haya autorizado o regis
trado los documentos que comprenden.

Dios guarde a V.I. muchos años.—Madrid ‘ 
de Enero de 1942.—Bil b a o  Eg u ia .—limo. Sr. Di
rector general de los Registros y del Notariado.

(B. O. del E. del día 9.) -
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DISTRITO MINERO DE- ZARAGOZA ’

. D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Zaragoza, •
Hago saber: Que por decreto del Excmo. se

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha ad
mitido con fecha de hoy a’D. Teodoro Teresa Ca 
bestreros, vecino de San Juan del Monte, una so
licitud que ha presentado en 4 de Diciembre de 
1941 pidiendo la concesión de veinte pertenen
cias para una mina de kaolín con el nombre de 
Teresa, núm. 819, sita en el término de Santa 
María de las Hoyas, paraje llamado Muniquilla.

. La designación de este registro se hace por él 
interesado en la forma siguiente:

. Se tendrá por punto de paitida la alcantarilla 
- que existe entre los kilómetros 9 y 10 de la carre
tera de San Leonardo a Peñaranda. Desde dicho 
punto de partida se medirán al Norte 200 metros 
y se colocará la 1.a estaca; de la 1.a a la 2.a esta
ca, al Oeste, 500 metros; de la 2.a a la 3.a esta
ca, al Sur, 400 metros; de la 3.a a la 4.a estaca, 
al Este, 500 metros, y dé la 4.a estaca al punto 
de partida, al Norte, 200 metros; quedando así 
cerrado el perímetro de las veinte pertenencias 
solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al piiblico para que la persona o personas que 
se creyesen perjudicadas por la concesión de es
te registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 y Real orden de 12 de. Septiembre de 
1912. * '

Zaragoza 10 de Enero de 1942.—José Arre
chea.

COMISION DEPURADORA D) DEL MAGISTERIO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

El Sr. Jefe de la oficina de Depuración del 
Magisterio, remite a esta Presidencia, para su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
una copia de la resolución recaída en los expe . 
dientes de depuración de D. Severiano Latorre 
Calvo, D. Justino Peces Ruiz, D.a Rosario Ruiz 
Durán, D.a Saturia Alvarez Fernández y D.aMa 
ría de los Dolores García García, que dice así:

«limo. Sr.: Vistos los expedientes de depura
ción instruidos por la Comisión Depuradora D) 
de Soria con arreglo al decreto núm. 66 de 8 de 
Noviembre de 1936, léy de 10 de Febrero de 1939 
y orden de 18 de Marzo del mismo año.=Exami 
nados los expedientes las propuestas de la Comi 
sión Superior Dictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la Dirección general 

de Primera Enseñanza.=Este Ministerio ha re
suelto: Confirmar en su cargo a los Sres. siguien
tes: D. Severiano Latorre Calvo, de Soria, don 
Justino Peces Ruiz, de Alpanseque, D.a Rosario 
Ruiz Durán, de Cidones, D.a Saturia Alvarez 
Fernández, de Polzamuro,- D.a María de los Do 
lores García García, de Arancón.=Lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás efectos.= 
Dios guarde a V, I. muchos años.=Madrid 9 de 
Diciembre de 1941. =J. Ibañez Martín.=Rubrh 
cado.=Ilmo. Sr. Director general de Primera en
señanza.=Es copia.=Insértese en el Boletín ofi
cial de la provincia.—El Jefe de la oficina, An
gel González Falencia.=Rubricado.=Hay un se
llo en tinta morada con el escudo nacional y la 
inscripción de «Ministerio de Educación Nacio
nal. Oficina de. Depuración del personal».=Se- 
ñor Presidente de la Comisión Depuradora D) de 
Soria».

Soria 14 de Enero de 1942.—El Presidente, 
Guillermo Mur.

El Sr. Jefe de la oficina de Depuración del 
Magisterio, remite a esta Presidencia, para su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
una copia de la resolución recaída en el expe
diente de depuración de D. Bernardino Rodríguez 
Chamorro, que dice asi:

«limo. Sr.: Visto el expediente de depuración 
instruido por la Comisión depuradora D) de la 
provincia de Soria del Maestro que se indica y 
con arreglo al decreto núm. 66, de 8 de Noviem
bre dé 1936, ley de 10 de Febrero de 1939, y or
den de 18 de Marzo del mismo año.=Examinado 
dicho expediente, las propuestas de la Comisión 
Superior Dictaminadora- de expedientes de de
puración y los informes de la Dirección general 
de Primera enseñanza.=Este Ministerio ha re
suelto: Confirmar en el cargo • a D. Bernardino 
Rodríguez Chamorro, Maestro de Montuenga.= 
Lo digo a V. I. para-su conocimiento y demás 
efectos.=Dios guarde a V. I. muchos años.=Ma- 
drid, 15 de Diciembre de 1941.=J. Ibañez Mar
tín.=Rubricado.=Ilmo. Sr. Director general de 
Primera enseñanza.=Es copia.=Insertesé en el 
Boletín oficial de la provincia.=E1 Jefe de la ofi
cina, Angel ■ González Falencia.=Rubricado.== 
Hay un sello en tinta morada con el escudo na
cional y la inscripción de: «Ministerio de Educa
ción Nacional. Oficina de Depuración del perso
nal». =Sr. Presidente de la Comisión Depurado
ra D) de Soria.»

Soria 14 de Enero de 1942.—El Presidente, 
Guillermo Mur. 

-----------------------
SORIA.—Imprenta provincial.
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